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Sesion 43.a ordinaria en 27 de agosto de 1919 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR F'ELIU 

Sumario 
1 1 los señores Ministros del Interior i de In
dustria, Obras Públicas i Ferrocarriles. 

Se aprueban loa proyectos sobre aprobacion Actas 
de un contrato de la Municipalidad de 
~ ueva Imperial; permiso a la sociedad «Cruz Se leyó i fué aprobada la siguiente: 
Blanca') para conservar un biAn raíz' con-
donacion de una deuda a la Municip~lidad Sesion 42." ordinaria en 26 de agosto 
de Tocopilla; i cesion de cánones de arren- de 1919 
damiento a las juntas de beneiicencia del 
norte i se solicitan preferencias.-El señorl Asi~tieron los señores Feliú, Aldunate, AJcs
Concha don Juan Enrique se refiere al pro- sandn d01! Arturo, Alessandri don J osó Pe
yeeto sobre compra ele carbon.-Se aprueba dro, Barnos, Barros, Besa, Bruna, Búlnes, 
el proyecto sobre permiso a la Corporacion ¡ Claro Solar, Concha S. don J uan 1~., Onncha 
Andina de Construcciones para conservar don Malaquías (Ministro de Inelustria, Obras 
bienes raices.--Se trata del provecto sobre Públicas i Ferrocarriles), Corrf'a, Cbarme, 
existencia legal del Cuerpo de Carabineros Eehenique, Ed,yards, Escobar, Freire, Gatiea, 
i es aprobado.-Se elijen los miembros GODzález, Lazeano, Mue Iver, Ocbagavía, 
que por parte del Senaelo formarán la Comi- Ovalle, Quezada, Hivera, Torrealba, Urrejola. 
sion Conservadora.-Se levanta la sesion. Valderrama, Valenzuela, Varas, Zañartu don 

Enrique i Zañartu don Héctor. 
I Leida i aprobada 61 aeta de la sesiol1 ante-

AsIstencia Iríor, se dió cuenta ele los signientes negociús: 

Asistieron los señores: 

Aldunate Solar Cárlos Gatiea Abraham 
Alessandri Arturo González J. Samuel 
Alessandri José Pedro Lazeano Fernando 
Ariztía Rafael Mae 1 ver Enrique 
Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestré 
Bruna Augusto Ovalle Abraham 
Claro Solar Luis Quezaela Armando 
Concha Malaquías Rivera Guillermo 
Concha S. Juan E. Torrealba Zenon 
Oorrea Ovalle Pedro Urrejola Rafael 
Charme Eduardo Valderrama J. María 
Echenique ~~aquin Valenzuela Régulo 
Edwards OU111ermo Varas Antonio 
Escobar Alfrec.o Zañartu Héctor 
Freire Fernando 

Mensajes 

Uno del Presidente de 1a República, en 
,que inicia un proyecto de lei destinado a 
prorrogar por cinco laños los efectos de la 
leí número 1,734, de 4 de febrero de 1905,. 
sobre concesiones l8¡ las Juntas de Beneficen
cia de Iquique y de Pisa gua de los cánones 
de arrendamiento de terrenos fiscales. 

Quedó para tabLa. 

Oficios 

Ocho de la Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha aprobadO' 

un proyecto de lei sobre modificacion del in
ciso 2.0 del artículo 7.0 de la lei de 22 de 
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agosto de 1910, que estableci6 la Caja N a- Informes 
eional de Ahorro. , 

Qued6 para tab}¡a. Dos de la Comision de Lejislacion y Jus-
Con el segundo comuniea que ha aproba- t.icia: . , 

do un proyecto de lei sobre autoriZJac~on ~n el prlme:o. propone ~ue se enVlC al Ar
para conceder hasta ¡ji 3000 a la FedellaclOnl ChIVO Ulla :-;o}¡cItuc1 del Cluh de Artesanos 
de Instruccion Primar~a' de Chile, como con-, "El 'porvenir ", en que pide el p~rmiso re
tribucion a los gastos del primer Congreso I f1uenc1o para conservar la poseSlOn de un 
,de Instruccion Primaria. I bien raiz. 

Pasó a la Comision de Presupuestos. 'Se acordó il al' a 1 a solicitud el trrmite 
Con el tercero comunica que ha 'aprobaJ propuesto. 

,do un proyecto de lei sobre concesion de un I " En el segundo pr~P?ne que se despache 
suplemento a los ítem 27, 32, 33 y 34 del I Tav(lr~b~emente la solIcItud, en,~ue don 'E.arl 
Presupuesto de Marina vijente. lA. ~obmRon, a nomb~e ~,e l~ .,Corporacl.on 

Pasó a la Comision de Presupuestos. I Andma de ConRtrucClon pldlO el permISO 
!Con los cuatro siguientes comunica que ha! !l eeesario para conservar la posesion de va

:aprobado en los mismos términos, en que lo I rios bienes raices. 
hla hecho el Senado los siguientes proyectos Quedó para tabla . 
. de lei: Otro de la Comision de Guerra y MarÍll!' 

. t'ecaido en el proyecto de la Cámara de DI-
.d> Uno sobre15conlc,esion7d3edulnpsuPlemento dde putados sobre concesion de una pension 1;\ 'J .. 
'<1' 1.634,411. a Item e resupuesto e doña Mercedes y doña Josefina Aldunate 
Guerra vijente. Bascuñan. 

Otro sobre autorizacion para invertir P.asó ia la Comision Revisora de Peticio-
$ 400,000 oro de 18. en la proseCU21On nes. 
de una dársena para submarinos en Talca-
hUlano. Solicitudes 

Otro sobre concesion de 1m suplemento de Una de la Sociedad Junta de Beneficencia 
$ 700,000 al Ítem 133 del Presupuesto de de Señoras de ¡Copiap6, sobre permiso para 
M::trina vijente. conservar la posesion de un bien l'aiz. 

¡Otro sobre aumento durante el presente Pasó a la Comision de Lejislacion y .Jus-
año en un 10%; del monto de las gratificacio- ticia. 
nes gue perciben los oficiales que prestan sus Otra de la ¡Sociedad de Fomento Fabril, 
-'Servicios en 'as gnarniciones de Tarapacá en que formula diversas observaciones res
y Antofagasta. . . pecto al proyecto aprobado ya por la Cáma • 
. Se mandaron c~rrn~mcar a S. E. el Pre- ra de Diputados sobre modifi0Rcion del réji-

.Bldente de La RepublIca. men aduanero de los azúcares. 
ICon p1 último comunica C¡l1l' ha aprobado Se mandó agregar a sus antecedentes. 4 

·.el proyecto de lei despachado por el Sena- y otra de don Gualterio Bade por la Car-
do, sobre espropiacion de una faja de terre- llUj,ftcion Colejio Aleman de VialpamÍso, en 
no para la apertura, de un camino de :acceso que pide la autorizacion requerida para con-
al campo militar de "El Culenar ", con la so- servar la posesion de un bien raíz. 
la notificacio]] dp hao('1' Bustituido la frase P.asó a la Comision de ·Lejislacion y Jus-
in ¡cial que aice: "AutorÍzasc 'al Presidente ticia. 
de la l~ppública para espropiar", por la si- EI1(~l tiempo d,estinado a los asuntos de 
lotuiente: "se declara de utilidad pública". fácil llespacho, se toma en consideracion 

QTledó para tabLa. tlna solicitnclde la :JJunicipalidad de Rengo 
(lestinacla a obtener la autorizacion lejisla-

Mociones tivapa1'a la. e~1ajenacioll de nu bien raíz. 
Pue.sto 1m disC'usion jeneral y particular 

rna suscrita por don Antonio Varas, en el proc¡recto en Jos iérmillos en 'que '10 for
-que inicia un pl'oc¡recto de lei destinado a au- mnla la Comision de Gobierno en 811 infor
torizar a la ,Junta de Benefice~cia de Q~il~o. mi' respectivo, Re dá tácitamente por apro-
ta para contratar con la CaJa de CredIto bailo. . 
Hipotecario un empréstito hasta po. r la suma I El proyecto de leí aprobado es/ como 8í
je * :300,000 para 'atender a Jos gastos que gne: 
l(~ demande la cOl1!strucciOll de un nuevo 
hOflpital ('11 esa ciudad. PROYECTO DE LEI: 

Basó ia la Oomision de Hacienda v Em- "Artículo único.-AntorÍzase la enajena-
préstitos municipales. • CiOll (l11e la l\ll1nicipalidad de Rengo hizo 
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con fecha ,12 ,de diciembre de 189,8 de una Hace notar la gran mortalidad habida en 
faja de t,erreno situada entre las calles Santiago en los 20 primeros dias :del mes en 
Errázuriz y Portales y denominada calle des curso que ha alcalizado la cifra de 1,454 de
los Carros en cambio de dos retazos de te- funciones. Agreg'a que todo el pais de norte 
t'reno que' ,cedió a 'la ,Municipalidad la Pa-' a ¡sur de la República está azotado en forma 
ITo'quia de Rengo,con d objeto de ClISan- que al'lusta por su 'gran desano!Jlo, por 'eL 
char y rectificar ,la Av,enida Poniente de la tífus 'exantemático' y por la grippe y, sin 
Plaza d'e Armas. embargo, la <Direceion de Sanidad, creada 

Valídanse ~a's 'transferencias y demas ac. por el Código Sanitario, dec'lara al Go,bier
tos de po,sesion y de dominio hechos por el lloen nota recientemente enviada al s,eñor 
cesio'nario y por los poseedores s'ucesivos del Hinistro dd Interior, ¡que nada pued,e haeer
predio 'enajenado por la r.eferida lVIunicipa. seeoU órdcn a la pro,filaxia de est.ae. 0¡l;Íerme-
lidad." daeles por su rápida propagacion. 

Llama la atencio'll del señor Minis,tro del 
8e toma en se,g'uida en consieleracion en Interior sobre las declaraciones de esta no

discusion jenerwl y particular,el proyecto ta y ala neeesidad de que el Gobie,rno tome 
de lei formulado en una mocion suscrita por medidas eficaces para prevenir y combatir 
varios señores Senadores sobre aumento ele. las epidemias reinantes, a fin de terminar 
1m veinte por ciento de los sue'lc1os de que ~Oll el deplorable estado sanitario en que se 
disfrutan el mayordomo del Congreso, e1 encu-entra actua<lInente el país. 
ecónomo, los porteros y 10's ayudantes de la Dirije, en seguida, al señor 1\íinis,tro las 

).- Cámara de Senadores. siguien tes preguntas y cleC'lara que segun 
El señor Claro 801ar 'se opone. a que, s.e sea la coníe¡stacion que a ellas dé, dará o 

discuta este proiJecto como negocIO de facIl lIÓ a sus observaciones el carácter de inter
despacho y pide que se suspenda su discn- ,')elacion. 
6ion hasta que se encuentre presente en la 1.0 ¿ Estima .Al honorable Ministro que la 
Sala el señor ¡Ministro ele Hacienda. Direccion de Sanidad no tiene aceion algu-

E'l señor Barros íErrázuriz formula indí- !la que tomar para evitar la propagacíon y 
ca'cíun para que se agregue al proyecto el atenuar el mal en los atac'ados por 1a grip
o,ficial de sa:la, que por un olvido no ha sido pe 1 
íllcluido. 2.0 ¿ Estima satisfactoria y aceptable Su 

El señor Zañartu don Enriique formula Señoría, la actitud del dinctor de sanidad,. 
indicaeion para ue S2 comprendan tambien que 110 ha salido a visitar el pais, no obs
en el aumento del '20 por ciento el personal tante la órden eBpre,sa que le dió el J\'Iillis
ele la guardia, el .portero ele la Bibliot.eca terio de hacer esa visita ~ 
del Congreso, el e'lectricista y el ascensonsta 3.0 ¿Ha cump'lido el Gobierno el compro-
del Senado. miso que contrajo, de 'que los nombramicntoS" 

Il Usa en seguida de ia palabra el Beñor 1\1ac- ele empleados de 1a Direccion de Saniclad 
.. [ver manifestando que dará su voto favoTa- Euesen hechos por el Presidente ele la Re

ble al proyecto aun cuando el momento no [lública, y nó por el elil~ectorde ese servi. 
es oportuno para estas l'eformas. cio ~ 

Por haber trascurrido el tiempo des.tinado A esto se ohligóel Gobier'ilO, por medio 
al cO'no'eimiento de estos negocios, se aeuer- del ex~~'Iinistro señor II{r,'ia Ric}uelme, cuan· 
clacon el asentimiento de la ,Sala aplazar do el GongTeso le concedió últimamente 300 
la cliscusion del proyecto hasta que se en- mil pesos para comba,tir las enfermedadei' 
ment!'e presente el señor ,Ministro de Ha- lnfecciosas. 
cienela. Ademas, rnégole al honorab<le l\finistI'o 

Entrando :a los incidentes, el honorable 
Senador por Concepcion señor Zañartu, ha
ce algunasO'bs·ervaciones para demostrar el 
estado de desgobierno, en que se encuentra 
el país y la falta de miras y ele unidad que 
¡.;e nota en sus hOl11:n';~s c1iójentes. 

'Llama la atencion· del Honorable Senado 
a la graveclad de la Bituaeion producida con 
motivo del estado salJitario y cree qne esto 
Be debe a la desidia y falta a" (1Írece;ion ,lel 
personal encargado de la salubridad públi· 
ca. 

teuO'a a bien enviar el detalle de la inversion 
d~s referidos 300 mil pes'os, de acuerdo" 
con 'las siguientes indicaciones: 

a) Cuánto se ha invertido en sueldos; 
oh) Cuánto en mantenimiento de automó

vileB; y 
c) Ouánto se ha gastado en adqnisicion 

ele medicinas y alimentos para los enfer-
mos. 

Sedan por terminados los incidentes. 
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E· - . 1) .' 1 ' i 
~; .~<~~1(}J" VJCP-L reS1L(:111 e éUiUnc.lU qu.c el! 

la seslon (le mañana i.:orrespondr procu,: 
fi. ·la ele~t"jnn de miembros de la. Comi~;();1 
,', , 
~,O~bcrva\F):'d • 

Co', ¡)} H:ntimic],1o De la 8dla, se acU("', 
du (pe la votaclon tenga lugar al términ,) 
de ·Ja primera hora, o ,:iea, a las cuatro y 
i1li?r1 ~.D. (~L; la tarde ~ 

El serror Alessandri don Arturo, con el 
asentürücnto de la Sala, ruega a la :NIesa 
tenga a bien anunciar como asunto de fácil 
despacho para la sesion próxima el mensa
je del Presidente de la Hepúblíca en el cual 
se prorrogan por 5 años los efectos de :[·a 
lei número 1,734, de 4 de febrero de 1905. 

El señor Yaras, e 0'11 el asentimiento de la 
Sala ruega a los miembros de la Comision 
de Hacienda que presten atellcion preferen
te al estudio del prooyecto de lei por el cual 
!ie COi1ccrl.e un ausilio estraordinario al Hos
pital de QuiUota. 

El seltor vice-Presidente anuncia para ser 
~liscutic1n en la sesion próxima en el tiempo 
destinado a los asuntos de fácil despacho 
el mensaje a que aea,ba de referirse el ho
norable Senador por Tarapacá-, señor Ales
sandl'l .. 

Se ,suspende .la sesion, 

A s-egunda hora, entrando a la órden del 
día, continúa el debate que quedó pendien
te en la s'esion anterior, en la c1i.scusion jene
ral del proyecto de lei sobre instl'uccion pri
maria obligatoria, aprobado por la ,cámara 
(le Diputados, 

Usa de la palabra el honorable Senador 
por Valpac'aiso, señor Urrejola. 

Cerrado 'ell debate se da tácitamente por 
aprobado en jeneral el proyecto y se acuer
da continua,r la discusion particular en la 
sesion próxima. 

SR levanta la ses~on. 

Cuenta 
Se dió cuenta: 
1.0 nel siguiente informe de 'laComision 

de Agricultura, Industria y Ferrocarriles: 

Uonorable Senado: 

V II c:Jtra Comision de Agricultura, Indus
tria y Ferrocarriles, ha tomado en consi
deracion el mensaje de 'S, E. el Presiden
te de la República en que inicia un pro
yecto de lei sobre el vaciamiento de las 
aguas drl canal del Laja en los cauces de 
los l'ios o esteros de uso público. 

La lei número 2,953, de 9 de diciembre 
de 1914, sobre construccion de obras de 

.' ,; ÍO, autoriza esi e porceclimiento sin 
,illlr,io de Jos Ll2I'Cl,:H)S ele agua cOllsti

lllirlos (' II ('.~jos cauces. 
La aplica~joll de la (:iR"f)~icl()l~ citada 

:',¡.,iliia la !:" ,j-, .,,: ,.,:" _ ,';;. ele estas 
ulJl'as, l)(lr~-: (:·ll ~ ';.'~~L-'~~~Ll :3;..~ 11(1, tropezado 
con algunas dificultades que el proyecto 
subsana. 

En la obra a que se refiere el proyecto 
ell informe, los canalistas actuales rechaza
ron entrar en asociacion con los nuevos 
regantes y pidieron se adoptara una reso
lucion que l'esguardara sus derechos. 

En esta situacion el Gobierno estudió el 
proyecto de que nos veni1110s ocupando, 
que tiende a subsanar las dificultades que 
pueden producirse y que resguarda al mis
mo tiempo los derechos de todos los ca
llalÍ"tas. Dicho proyecto ha merecido la 
aceptacion de todos ellos. 

La Comision ha estudiadocletcnidamente 
este negocio y estima que muchas de sus 
disposiciones son materia de reglamento, 
1'azon por la c~al propone eliminarlas. 

Creo tambien que debe suprimirse el ar
tículo 10, que consulta disposiciones de 
carácter jeneral que, a su juicio no con
viene establecer en un proyecto ~ue se re
fiere a una obra determinada. 

El sistema de consignar disposiciones de 
carácter jeneral, en proyectos de esta na
turaleza, es perturbador porque acarrea el 
desquiciamiento de la lejislacioll positiva 
acerca del réjimen de las aguas. 

En mérito de estas consideraicones te
nemos el honor de proponeros que pr~steis 
vuestra aprobacion al proyecto en infor
me, en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1.0 ,El vaciamiento de las aO'uas 
del canal del Laja en los cauces de'" los 
r~os o esteros de uso público, y la devolu
C~Oll de las mismas a los canales pertene
O1e~tes a la Asociacion de Canalistas del 
LaJa, se hará por una junta pericial com
puesta de tres miembros nombrados en la 
siguiente forma: uno por el directorio de 
laespresada Asociacion, otro por ,los co
muneros del respect~vo 1'10 o 'estero, y el 
tercero, por el preSidente de la Corte de 
Apelaciones que ejerza su jurisdiccion so
bre el territorio en que esté situado el do 
o estero, o por ia Corte 'Suprema en caso 
de .ejercer jurisdiccion dos 'Cortes' de Ape-
la01ones. . 

El perito que corresponda designar a los 
comuneros del rio o estero, cuyo cauce se 
aproveche, será nombrado sujetándose a lo 
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e"+,, ble",iL~(J ea el título XI del libro 3.u (1 el 
t;'\(lg{) (11' l'roecdimicntl)Ci\'il. 

:¡'jj nombramiento de lo,; perito,; :,;en'í no
tiú,~i\t¡() personalmente. En el acto de la 
!!C)üfieaeion éstos eSllreSal'Ún si aeeptan o 
11" el cargo, y :,;i no a(~epl arell o llada di-. , , 
~Jf'L-'C'~J, se pl'ocru.cl'a. 1)0-1 "("ll 

aI llombramiellto de li,: I,:,(,'YO ¡tí. 
Art. 2.0 Para detellllinae laeautidad <te 

a';:sua 11\le se introduzca o se saque del rio 
() estero, se adoptará Ulla unidad eomun de 
medida correspondiente a quince litros por 
segundo. 

Art. 3.0 Las funciones de la junta pe
ril'lal se limitarán a adoptar hlS medidas 
necesarias para la introduccion de las aguas 
del canal del Laja en el cauce del rio o es
tm'o y la deduccion de estas mismas aguas 
pOlO los canales de la respectiva Asociacion 
de ,canalistas, en conformidad a 'los planos 
aprobados por el Supremo Gobierno. 

Los derrames provenientes de los fun
dos regados con las aguas de los canales 
derivados del canal matriz del Laja for
marán parte de la dotacioll de agua que 
la AsociaciOll introduce en el rio. 

¡Si por causas jeolójicas o climatolójieas 
Se comprobare ulladisminucion en el cau
dal de las aguas comunes, segun los aforos 
que debe practicar la Direccion de .obras 
PúbIicas, la junta. pericial tomará en 
cuenta esta disminucion al verificar la en
trega de las aguas, oyendo en cada caso 
particular el dictámen de la espresacl a Di
reccion y del injeniero que esta oficina de
signe al efecto. 

Art. 4.0 ,El :Presidente de la República 
dictará lo'.) reglamentos necesarios para la 
aplicacion de la presente lei. 

La remuneracion de los peritos, el plazo 
que durarán en sus funciones y demas con
diciones en que deban desempeñar su co
metido, se determinarán especia:lmente en 
dicllDs reglamentos. 

¡Sala de Comisiones, " _ de agosto de 
1919.--Fernando Freire.-Pedro Correa O. 
-José Pedro Alessandri.-Enrique Zañar
tU.-SamueIGonzález Julio. 

2.0 De los siguientes telegramas; 

Tocopilla, 26 de agosto de 1919.- Ho
norable ISenado .---,Santiago.-- Junta Alcal
des Tocopilla solicita Honorable Senado se 
sirva despachar proyecto condonacion deu
da esta l\Iunicipalidrud con Fisco, ya favo
rablemente informada Comision Hacienda. 
-J. O. Ruiz, primer alcalde.--Z. Cholone, 
segundo alcalde.- Florindo López, tercer 
alcalde. 

1fl LiÍé, ele:, :27 llt' a ;,!o"to d(: 1~J19. -- Señor 
Pre,ídelltl' Cúmara Lll' Sl'uauol'l'i'l.,-8an
lia"(J .--,La .J Ull la ele Bcueficellcia ele '1'a
nlj;ac[¡, ruega al Honorable Sellm! Tener 
DI'l'Selltc) (tIW a tOnSecllelH:ia c!t-;" (;rÍsÍs 
:j l~:: ~I ;:C~tU·j~ (1 lu. l)r~\··il1('i;t THas a¿2'UlL.uúc~lte 

! '. ! )(ll'~('l' la indus-
:~d,~j,.-'" 'é', ¡U-' U.ili( ";_~.lC.llt.e J(~ procluc-

• :"P, "',)le; (Jitnulas hall elism.illuido en mas 
ele tUl vei'l¡úoinco poe ciento, Sü) quc por 
el mal estado sanitario, derivado en parte 
de: la pobreza! jeneral, hayan disminuido 
Sil', senicios el hospital de Iq-uique atien
da a todo su departamento, la mayor parte 
del de Pisa gua y un buen número ele en
fermos de Tacna, Arica y Tocopilla, que 
carecen de los servicios especiales que él 
tienC', de modo (llH' el término medio de 
enfermos se ha mantenido próximamente 
pn cuatrocientos y aumentará tan pronto 
se reanuden los trabajos ele las oficinas _ La 
Junta acordó solicitar de ese alto Cuerpo 
la aprobacion de <la prórroga ele la lei de 
cesiull ele arrendamiento liin lo cual se le 
produciría una situacion financiera mui 
grave, pues esas entradas forman parte del 
presupuesto aprobado de la Junta, debien
do agregarse que la paralizacion de ofici
nas y la prohibicion de espender bebidas 
t,lcol1ól!cas han reducido en un cuarenta 
por ciento su rendimiento. La .T unta ha 
hecho todas las economías de que era sus
eeptible su presupuesto y se veria en com
pleta falencia si se le suprimiesen tambien 
las entradas de arrendamiento_--Amengual 
F.~J. Huerta.-Bonifacio Toledo.-R. lVIo
rales.-Luis Brucher.-Horacio R. Mujica. 
-Cipriano Avello.-P. Seguel. 

Punta Arenas, 26 ele agosto de 1919.-
Seilor Presidente :Cámara de Senadores_
Santiago.- Federacion 'Católica Ayuda 
:vlutua PrevisionSocial de l\Iagallánes, 
rennida asamblea jeneral, nombre mil dos
cientos ochenta socios, acordó unanimidad 
rogar respetuosamente S _ E. dígnese ob
tener para lVIagallánes liberacion derechos 
aduana para leche estranjera. Produccion 
leche fresca, debido clima esta rejion, no 
alcanza cinco por ciento consumo leche 
condensada nacional que valia noventa 
centavos tarro, hoi véndese dos pesos. Tam
poco llega suficiente cantidad consumo po
b lacion. Número de defunciones niños au
menta forma alarmante. .J eneralidad so
hrevivientes son víctimas raqnitismo_ Pue
blo J\Iagallánes agradeceria V. E. acoja 
benévolamente esta justa peticion.- Luis 
Héctor Sallaverry.-- Luis David Maldona
dO.-Juan Perles.-Telésforo Andia.--,Cár-
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los Rivera Valenzuela.-'C. Fugarsot.- M. 
AntonioColomes.-Eujenio Rabaglio.-En. 
rique Martió. 

préstito i las deudas anteriores represen~en 
una cantidad inferior a la venta de los tres 
últimos años, i cumpliéndose esta condicion, 
el permiso se concede con toda facilidad. 

Contrato municipal Si a esto se agrega la circunstancia' de que 
_ .,. de tiempo en tiempo el Gobierno suele con-

El senor Fehu (Pres'ld~~te).- Corre,spon- donar estas deudas, quiere decir que los grao 
d.e tratar los asun:os de fa~Il despacho anun- vámenes municipales se convierten en gravá
CIaQos para la seSJon de hOl. menes fiscale" i de este modo sin darnos 

Por asentimient.o t~cito i sin debate, se da mucha cuenta:' vamos aumentando las deudas 
por aprobado el stguzent~ .proyecto d~ ~c~er- del Estado que son exorbitantes, i que nos 
do, pr0Ji,uesto 'p~T la Com~wn de Gobte7 no. . obligan a acordar nuevas contribuciones que 

«Albculo ulllco.-El ~en.ad? en uso de la encarecen aun mas el costo de la vida. 
f~cultad q~e le confiere. el mClso. ~.o ?el ar- Por eso deseo conocer algunos anteceden
tICulo 56 (05) de la Lel de MUllICIpa}¡~ad~s, tes que justifiquen esta condonacion de 
aprueba el contrato sobr~ ~lu~brado pt;bhco deuda. 
celebr.ad~ ~ntr~ la M,:mclPB:hdad de Nueva El señor Bruna.-Yo puedo dar una bre-
Impenal le. senor Jose Hauflch.» Ive esplicacion al honorable Senador por Ñu-

C i d bi i 
ble. 

onservac on e un en ra z El oríjen de esta deuda es completamente 
Por aStntimiento tácito i sin debate, se da I distinto de lo que imajina el señor Senador. 

por aprobado el siguiente proyecto de acuerdo, No pro~i.ene. de un empréstit,? contratado po~ 
remitido por la Cámara dA Diputados: la l\I?nIClpahdad co.n garantIa del Estado, m 

«Artículo único.-Concédese a la sociedad de nmgun acto que Imponga a éste un desem
denominada «Cruz Blanca», que tiene' per-' b?lso. N ó; e.sta deuda es el valor de una pro
sonalidad jurídica en virtud. del decreto nú- pwdad vend~d,a e~ remate h~ce algunos _ arlO s 
mero 1,723, de 20 de nOVIembre de 1918, por l~ MUlllCIpahda~l, creyendo se duena de 
del Ministerio de Justicia, el permiso reque- ell~, I des pues el }'lSCO demandó a la corro
rido por el artículo 556 del Código Civil pa· racJOn por el producto del remate mas los m-
ra que pueda conservar hasta por treinta tereses., ' 
añós, la posesion de un bien raiz que tiene Este rec~amo fue entabJ,ado por denu~clf} 
adquirido en la comuna de Maipú del depar- d,e un p3,rticular, que ,se hlllO parte en el Juí
tamento de Santiago, i cuyos deslindes son: CJO segUIdo por el FISCO. De modo que al 
al norte con propiedades vendidaS' al tUl' con condonarse esta deuda a esa Municipalidad,. 
calle d~ Antoragasta; al orient¿, con 'calle en reó.lidad. de, verdad, el Fisco no l'e:r:unci~ a 
Dolores' i al poniente con calle Antonio Va- nada que SIgnIfique un desembolso, SIUO solf} 
ras.> " a ]a espC'ctativa que tiene da recibir Ulla parte 

del producto del remate mas lo" intereses. 
Oondonacion de una deuda En los últimos años el pueblo de 'l'ocopil!a 

. ha pasado por un período desagradable, por-
Se pone en discusion jeneral i part~cular el que tanto la Municipalidad, como la adminis· 

siguiente proyecto de lá, iniciado por S. E. elhacion pública i de justicia, han sido desgra
Presz'dente de la República, e informado fa- ciadas, siendo esto último un esponente pe
vorablemente por la comision respectiva: no:;o de las autoridades que el Gobierno ha. 

«Artículo único,-Condónase a la Munici- mandado a ese pueblo. Consecuencia de todo 
palidad de Tocopilla la deuda que tiene a fa· esto, ha l'ido que las Municipalidades anterio
VOl' del Fisco por la l'uma de ciento dieciseis res han incurrido en desfalcos o derroches de 
mil ciento veinticuatro pesos veinticinco cen- dinero, i ahora que se ha elejido una Munici
tavos, quedando ésle libr~ de todá responsa· palidad que cuenta con la confianza del pue~ 
bilidad con respecto a la suma que corresl;on- blo, ésta se encuentra con que no tiene los 
de por lei al denunciante don Cárlos Do- elementos sllficientes para desarrollar su la· 
noso.» bar, porque las entradas están embargadas 

El señor Edwards.-Quisiera tener algunos precisamente por esta deuda al Fisco. 
antecedentes sobre el motivo de la condona- La ~Iullicipalidad de Tocopilla ha enviado 
cion de esta ,deuda. a S3ntiago una comision con el fin ae espo

Las municipalidades piden permiso conti- m!' al bobierno la situacion en que se encnen
~uamente para contraer ~mpréstitos, lo que I ha, i é8te, e~cOl;_:~rando justa su I?eticio~ para 
tIenen derecho a hacer s18mpre que el em- la condonaclOn de la deuda, ha SIdo qUien ha 

f 
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presentado el proyecto de lei que oe discute, .. Artículo único. - Prolrógase J:.Ior cinco 
proyecto que estoi en situacion de apoyar de- años los neneficios que la lei número 1,24:8, 
cididamente, porque estoi al corriente de to· de 31 de agosto de 1899 i m'tmero 1,73t, de 
dos los antecedentes que lo justifican. 4 de febrero de 1905, conceden a las juntas 

Espero que las esplicaciones que he dado de beneficencia de Iquique, Pisagua, Antofa.-
dejarán satisfecho al honorable Senador por gasta, Tocopilla i Taltal. 
:Ñ uble. Esta prórroga se contará desde la termina. 

El señor Feliú (Presidente).-:Debo po- cionde lo que se concedió a dichas juntas por 
ner en conocimiento del Honorable Senado la lei número 2,931, de 12 de setiembre de 
que se ha recibido un telegrama de la Muni- 1914. 
cipalidad de Tocopilla firmado por sus tres La presente 1ei rejirá desde su publicacioD 
.alcaldes, en el cual ruegan al Senado que se en el Diario Oficial.>~ 
sirvan despachar a la brevedad posible este El señor Feliú (Presidente).-Continúa 
proyeoto. la discusion jeneral i particular del proyecto. 

El señor Edwards.-En vista de las espli- conjuntamente con la indicaclon del señor Se
.caciones dadas por el honorable Senador por nador por Aconcagua. 
Antofagasta, no haré oposicion al proyecto; Ofrezco la palabra. 
pero yo desearia que esto no sentara prece- Cerrado el debate. 
dente para continuar haciendo lo mismo con Si no hai inconveniente, se dará por apro-
.otras municipalidades, muchas de las cuales bado el proyecto en la forma propuesta por 

'desearían vivamente seguir el ejemplo de la el honorable señor Claro Solar . 
.de Tocopilla. Queda aprobado en esta forma. 

,El señor Feliú (Presidente).-Ofrezco la El señor Claro Sola.r.-Para los efectos de 
palabra. la tramitacion de este proyecto será preciso 

Oerrado el debate. advertir, en el oficio correspondiente, a la Ro-
Si no se pidiere votacion, se dará por apro- norable Cámara de Diputados que este pro-

bado el proyecto. yecto sustituye al que ella habia aprobado. 
Aprobado. 

Ces10n de cánones de arren
damiento 

Preferencia 

E~ señor Quezada.-En la sesion de ayer 
El se,ñor Secretario.-A continuacion co- se dlÓ .. cue~ta de u~ informe de l~ ~omision 

rresponde continuar la discusion del proyecto de LeJIslaCIon, reoaldo e~. una ~OhCItud pre
de leí iniciado por E. S. el Presidente de la senta.da por la Corporaczon AndIna de Co.ns
República en que propone que se prorrogue t:ucclOnes para q~e se le conceda la autOrIza
por cinco años la vijencia de la lei de 4 de c~on legal necesan!l' para ?onservar la pose-
-febrero de 1905, que concede a las juntas d6 SlOn de ~Igunos bIenes ralCes. . 
beneficencia de lquique i Pisagua, los cáno- . Rogana al Honorable Senado, que se Slr
,nes de arrendamiento dejos terrenos fiscales VIera despachar so~re tabla el proyecto de 
.de la provincia de Tara pacá. acuerdo ~orresp?~dIente.. . . 

El señor Claro 801ar.- En la sesion de. ,El se~or Feli~ (Pres~dente).-Sl no hat 
ayer envié a la Mesa una nueva redaccion o Inconvemente, aSl se hara. 
proyecto sustitutivo, en reemplazo del Pl:O- A??rdado. 
y~cto enviado por el Presidente de la Repú- :MIentras se va a ?us.car el proyecto, po-
bllca. Esta nueva redaccion; ha sido acepta- dremos entrar a los InCidentes. 
da por el honorable Senador por Tarapacá i 
consulta, a mi juicio, las ideas que se h~n 
manifostado en el seno de esta Honorable Oá-

Canal del Laja 

mara. _. ... E~ señ?r Freire.-Ruego a la Mesa que 
. El s~nor Secretano.-EI proyecto oflJInal se slrva nnponerse de un proyecto que de-

dlCe ag~: •. , . termina cómo se hará el vaciamiento de las 
«A.rtlClll? umeo. - P:or~ogase pOI' emco aguas del canal del Laja en los cauces de uso 

afio~ los e~ectos de la 161 numero 1,734:, de ,1 público. 
de ~{~brero de 1905.>~.. Este proyecto, que ha sido informado uná. 

El l;l"Jyecto sUStItutlVO, propuesto por el nimemente por la Comiúon de Industria i 
hon~~·::Dj.: ~~~ador p,)r _ll..concagua, es del te- Ag~icultur~a, es m~i sencillo, por lo qu~ ro
nor ::;lbuWllL . garla alsenor Presld"mte queso sirviera anun-
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ciarlo en la tabla de fácil despacho de la se- mes: de modo que no se p~dria despach.ar 
sion próxima, si fuere posible. aqUl el prvyecto con oportumdad necesana. 

El señor Serrano Arrieta (Ministro delln-
terior).-Me haré un deber en hacer presente 

Oompra de carbon al señor Ministro de Industria i Ferrocarriles 
la conveniencia de que se despache el pro-

El señor C?D:cha. (dl)n Jua~ E.)- Rue- yecto en la otra Oámara en el curso de lapre
go al señor MUllstro del InterIO~ que tenga sente semana. 
la bondad de decirme, si le es posIble, en qué 
estado se encuentra el proyecto dE> contrato Hospital de Quillota 
entre el Gobierno i las compañías carbonífe-
ras. Entiendo que el contrato actual vence el El señor Urrejola.- Desearia saber si ha, 
30 del presente mes., llegado a la Mesa d informe de la Comision 

Este proyecto representa para el Fisco una Permanente de Presupuestos sobre un pro
economía de quince millones de pesos .par~ yecto, aprobado ya por la Oámara de Diputa
este año, de otro tanto para el afio próxImo 1 dos, que concede cincuenta mil pesos para el 
no sé de cuánto para mas tarde. . hospital de Quillota. , 

Por noticias,l~~gadas del. estranJero he sa- El señor Feliú (Presidente).-No ha llega-
bido que en BelJlca se cotIza lá tonelada ~de do aún, señor Senador. . . 
carbon a ochenta franc~s; agregue Su Seno- El señor Freire. - VOl a dar una esphca~ 
ría, los gastos de flete 1 se podrá calcular cion a este respecto. 1 
cuánto costaria puesta aquí.. El proyecto a que se refiere el honorable-

Quedando las compañías lIbres de compro- Senador por Valparaiso no alcanzó a ser tra-
misos f,qué va a suceder1 . tado por la Comision en la sesion de ayery 

Segun noticias de l~ pren~h, porque yo no porque ocupó todo su tiempo en el proyecto 
tengo antecedentes mmedIatos sobre e.ste de subsistencias; 
asunto, al convenio actual solo le que~anan Espero que se podrá despachar este pro
tres dias de vijencia, por lo que desearla sa- yecto en la sesion próxima de la Oomision. . 
ber en qué estado se encuentra este ne- El señor Urrejola.- A.gradezco la esplica
gocio. . cion que se ha servido dar el honorable Se-

Sabemos que el déficit de los ferrocarn!es nador por Bio-Bio i me permito encarecer 
es enorme i si se va a increment.ar con qum- una vez mas el pronto despacho del l'royec~ 
ce millonfls; quién sabe a donde Iríamos a pa- to que es urjeute, por cuanto la Beneficencia 
raro ... de Quillota necesita con apremio el ausilio de 

Ojalá que el seLor Mmstro ~udlera mfor- que se trata. 
marnos lo que hai sobre el partIcular. 

El señor Serrano .A.r:rleta (MinistrohdAl lfn- Premios al profesorado . J 
terior).-Aunque el asunto a que ~e. a :e e-
rido Su Señoría no depende del MmlsterIO de . . d 1 t El señor Valderrama.- Yo deseaba rogar 
mi cargo, puedo dar alguna notICIa e es ¡j- al honorable señor Presidente qne tuviera a 
do en que se ~ncuelntra.. bien anunciar el?' la tabla de fácil despacho 

Este negocIO fue envIado a la Cám~ra de un proyecto mUl sencillo, aprobado ya por la 
Diputados, donde, des pues . d.e mucho tIempo, Cámara de Diputados, que acuerda el pago 
fué informado por la Oomlslon que lo estu- de premios a los profesores. Pero como-este 
diaba. . . proyecto está en estudio ante la Oomision 

Ultimamente, el señor MlDlstro de Ferro~ Permanente de Presupuestos, me limito a 
carriles ha ajitado el despacho de~ proyecto I pedir a los miembros de esa Comision que 
éste estuvo en tabla para una seSlOn que no tengan a bien espedir su informe a la breve
se celebró. Ahora se encuentra lll~e,:"amente dad posible. 
en tabla para la sesion dellúnes proxlmo. 

El señor Concha (don Juan E.)- Pan:- Bonos hipote_rios 
ce como he dicho que el contrato actual ter-
mina el 30 del pr~sente mes i si se va a tra- El señor Zañartu (don Héctor).-Ruego 
tar en la otra Oámara el lúnes próximo, quie- al honorable señor Presidente que se sirva 
re decir que para entónces habrá e~pirado el im.ponerse de un pro.yecto de la O~~ara de 
compromiso que tieneu las compañlas. I l~hputados que autOl'lza para m~~Ificar. 1 os 

El señor Echenique.- l en el Senado solo t~po~ de los bon,os 'jllOyueden. er.rntIr las.In s
queda una sola. sesion por celebrar en este tltuclOnes de credlto hlpotecano 1 que, Sl lo 
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"" 
Itiene a bien, lo anuncie en la tabla de 
despacho de ]a próxima sesion. 

fácil te, con el señor Stagno; i al sur, con el mismo 
señor Stagno; i 

Cuerpo de Carabineros 
g) Propiedad ubicada en la calle Angamos 

de la ciudad de Yungai, subdelegacion pri
mera del departamento de Yungai.1t 

Oompra de una casa 
El señor Zaiiartu (don Héctor).-Al mis

mo tiempo formulo indicacion para que en el 
tiempo sobrante de la primera hora, despues 
de los incidentes, se continúe la discusion El Sieñolr Barros Errázuriz.- Tengo en
del proyecto sobre reorganizacion del Cuerpo tendido que ya se encuentra informado por 
de (Jarabineros, cuyo despacho quedó bastan- la ComisioD. Permanénte de Presupuestos un 
te a~anzado en la sesion pasada. proyecto que autori:Ga la compra de una casa 

en la ciudad de Parral, para establecer en ella 
Conservaclon de bienes ralees algunas oficinas públicas. El precio que se 

. pide es módico en atencion a lo que se paga. 
El señor Feliú (Presidente). - HabIendo por el arriendo. 

llegado a la Mesa el proyecto de acuerdo Yo rogada .al beñor Presidente se sirviera 
para el cual pidió preferencia el honorable imponerse de este proyecto i annnciarlo para 
Senador por Santiago señor Quezada, se va la tabla de fácil despacho de una sesion 
a entrar a su diseusion. próximo. 

,~ Por asentimiento tácito i sin debate se da El señor Feliú (Presidente) .-Me impon-
por aprobado el proyecto de acuerdo, cuyo te- dré del proyecto a que se refiere el señor Se
nor es como sigue: . . nador por Lináres a fin de ver si es posible 

«Artículo único.-Concédese a la msbtu- incluirlo en la tabla de fácil despacho. 
cion denominada Corporacion Andina de Ofrezco la palabra. 
COIlstrucciones, con personalidad jurídica Terminados los incidentes. 

Cuerpo de Carabineros 
concedida por decreto supremo número 8,610, 
de 27 de setiemlJre de 1906, el permiso re
querido por el artículo 556 del Código Civil 
para que pue~a conserva!, ?asta P?r treint.a El señor ~el~ú ~Presidente).-Correspon. 
años, la poseslOn de los SIgUIentes bIenes ral- de votar la mdlCaclOiJ. que ha formulado el 
ces que ha adquirido: honorable Senador por Maule, señor Zañar-

a) Propiedad ubicada en la ealle de Bena- tu, para que en la primera hora, despues de 
v~nte, del puerto de Qoquimbo, que deslinda: terminados los incidentes, continúe la diseu
al oriente, calle Melgarejo; al sur, con don sion del proyecto que da existencia legal al 
.1mlU de Dios Peñafiel; al norte con calle de Cuerpo de Carabineros. 
Benavente; i al poniente, con propiedad de Si no se hace observacion a esta indicaeion, 
doña Rosarío Bernal; se dará por lói,probada. 

b) Sitios números 5, 6, 7,.8, 9, 10, 11, Apro?ada. . . 
12 i 13 del lote C de la poblacIOn Nueva Es- Contmua la dlscuslOn del proyecto. 
meralda, siLuada en la subdelegacion de Qui- El señor Secretario.-En la sesion anterior 
licura del departamento de Santiago. qued6 pendiente la discusion del artículo 13 

e) Sitio ubicado en Provi~encia, departa- conjuntamente con una indicacion formulad¿ 
mento de Santiago, que deslinda: al norte, p0r el honorable Senador por Aconcagua se
con don Dúmingo Costa; al sur, con Fran- dor Claro Solar, para sustituir la frase que 
cisco Pérez; al oriente, con la misma Corpo- dice: «por el hecho o con ocasion directa del 
racion; i al poniente, con doña Bernarda serv~c~o», por esta otra: «por accidentes del 
Urbina; serVlClO:t. 

d) Sitio número 1 de la manzana 62 de ]a El artículo 13 del proyecto dice así: 
poblaeion de Loncoche, departamentl> de «Alt. 13 .. La invalidez relativa i la abso-
Villarrica' luta prodUCIda por el hecho o con ocasion di

e) Un ~etazo del sitio número 5 de la man- recta del servicio, dan derecho a retiro, aun 
zana número 30, del plano de la ciudad de; cuando el interesado no alcanzare a contar 
Victoria del departamento de Mariluan; los años de servicios que se determinan en el 

f) Pr:piedad ubicada en la calle Cruz de artículo anterior. 
la ciüd"d de Collipulli, que deslinda: al orien- I.Ja im~alidez relativa da derecho al cincuen
te con la calle Cruz de la ciudad de CoUi- ta por ciento del sueldo asignado al jefe, ofi. 
p~lli; al norte, con Celinda Muñoz; al polien- cial o asimilado t'n la fecha en que haya te-
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nido lugar el accidente que motiva la invali· en 'la sesíon de ayer, que la indicacion que he 
dez, sin perjuicio de que puede optar al de- tenido el honor de f()rmular es contraria a la 
recho o retiro que le da el artículo 12. norma establecida en la milicia por la orde-

La invalidez absoluta da derecho a la tota- nanza jeneral del ejército, debiéndo some-
lidad de este mismo sueldo,» terse el Cuerpo de Carabineros a la misma 

El s'eñor Serrano Arrieta. (Ministro del In- norraa que el ejército. Al hacer sua observa
terior).-Yo optaria por la aprobacion del ar- ciones el honorable Senador por Malleco, 
tículo tal como está, esto es, sin modifica- evidentemente no se hacia cargo de la observa- . 
cion. cion que yo formulaba por mi parte, en órden a 

Puede suceder, por ejemplo, que uno de que es preciso hacer distincion entre el retiro 
estos empleados reciba un balazo, que 10 in- comun que puede obtener un individuo por 
habilite absoluta o relativamente para el ser- sobrevenirle una enfermedad que le imposi
vicio, pero puede ocurrir tambien que resulte bilite para continuar en el servicio, i el retiro 
inhabilitado para el servicio por causa de una especial por causa de invalidez. 
enfe!'medad contraida en acto del servicio, Las leyes vijentes en materia militar esta-
como ser, una pulmonía. blecen marcadamenttl esta misma diferencia, 

Creo que esta es la razon por que se ha re- entre lo que es el retiro por renuncia del ser-
dactado este artículo en la forma que está. vicio con autorizacion gubernativa, que tam-

El señor Olaro Solar.-En la sesion ante- bien establecia la ordenanza, i que ha sido 
rior el Honorable Senado aprobó el artículo modificado por lóyes posteriores, i lo que es 
14 en la siguiente forma: el retiro especial producido por invalidez, ~\ 

«Art. 14. La invalidez será relativa cuando ocasionada por heridas que son, evidentemen
incapacitare al que la solicita para continuar te, accidentes del servicio, pero que no la 
en el ejercicio de su puesto i absoluta cuando producen simples quebrantos de salud. 
lo incapacitare ademas para ganar su subsis- Para fijar la cuantía de la pension es nece
tencia en o~upaciones privadas. sario distinguir entrt'l lo que es incapacidad 

<La invalidez deberá ser solicitada dentro relativa i absoluta; porque la incapacidad 
del plazo de un año, contado desde que haya relativa impide al soldado servir en el cuer
tenido lugar el accidente que la orijina.» po, pero puede ganarse la vida en otras acti-

De manera que en concepto de la lei sólo vidades privadas. La incapacidad pasa a ser 
puede tomarse en consideracion la invalidez absoluta cuando ni aun privadamente puede 
proveniente de un accidente en el servicio, ganar para atender a los gastos de su subsis
no de una enfermedad contraída en el mis- ten cia. 
mo. Esta es la consideracion que se tuvo en vis-

En 01 tecnicismo de la lei es preciso hacer ta al fijar la cesantía de las pensiones en la leí 
una di.stincion bien marcada entre las diversas dAl año 7, i que puede consultarse en el tomo 
causas que pueden producir la invalidez. 4." de la Recopilacion de Leyes de Anguita. 

El mismo concepto de la invalidez está tam- Por eso creo que debemos evitar la .ambi-
bien espresado en el artículo 13, inciso se- güedad i, precisamente, las palabras que aca
gundo, pues el artículo dice testualmente: bo de oir al señor Ministro, manifiestan que 

«Art. 13. La invalidez relativa i la absolu· estoi en la razon porque se va a considerar 
ta producida por el hecho o con o~asion di· para tener derecho a una pension mayor, cual
recta del servicio, dan derecho a retiro, aun quier accidente de la vida ordinaria. 
cuando el interesado no alcanzare a contar En este punto se ha abusado mucho en la 
los años de servicios que se determinan en el milicia, hasta el punto que ha sido necesario 
artículo anterior. revisar tres o cuatro veces las pensiones. 

«La invalidez relativa da derecho al cin- Una cosa es el retiro a que tienen derecho 
cuenta por ciento del sueldo asignado al jefe, los jefes (:'In condiciones especiales i otra cosa. 
oficial o asimilaao en la fecha en que haya la invalidez relativa o absoluta «por el hecho 
tenido lugar el accidede que motiva lit inva- o con ocasion directa del servicio», como dice 
lidez, sin perjuicio de que pueda optar al de- el proyecto. 
recho a retiro qllO le da el artículo 12. En lu~ar de esta frase «por el hecho o con 

«La invalidez absoluta da derecho a la to- ocasion directa del servicio», creo que vendría 
talidad de este mismo suel.:lo.» la indicacion que he formulado, que es mas 

De manera que la lei distingue perfecta- precisa i esclan:lce el concepto, por lo que me 
mente entre el retiro i la invalidez producida permito inSIstir en ella. 
p0l" accidente. El señor Feliú (Presidente) .-Ofrezco la 

El hOlloraule Senador por 'Malleco observó, palabra. 
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Cerrado el debate. El señor Serrano Arrieta (Ministro del In
Si no se hiciere observacion, daria por apro- terior).-El honorable Senador sabe que en 

bado el artículo en la parte no objf'tada; i pro- el Ejército existe el retiro forzoso, es decir, 
cederíamos a votar la indicacion del honorable que los oficiales que han cumplido cierta 
Senador por Aconcagua. edad deben retirarse. En este proyecto se ha 

Aprobado el artículo. tenido el mismo criterio, pero fijando una 
En votacion la indicacion del honorable se- edad mas alta que la exijida para el retiro for-

ñor Claro Solar. zoso en los cuerpos del Ejército. l' 

El señor Secretario.-Indicacion del hono· La Cámara de Diputados elevó aun la edad 
rabie SenadOl' por Aconcagua para sustituir fijada en el proyecto primitivo. ltn efecto, ese 
]a frase «por el hecho o con ocasion directa proyecto establecia cuarenta años de edad pa
del servicio~, por esta otra: «por actos o Rcci- ra el retiro de los tenientes segundos i la 
dentes dd servicio». Oámara la elevó a cuarenta i cinco, i así suce-

Votada la indicacion, es aprobada con dos sivamente en los demas grados. 
votos en contra. El criterio que informa esta disposicion es 

El señor Feliú (Presidente).- Aprobado el de que un oficial que ha llegado a cierta 
el artículo con la modificacion propuesta por edad, no está ya en condiciones de prestar 
el honorable Senador por Aconcagua. servicios todo lo eficaces que fuera de desear 

El señor Secretario.-«Art. 15. Los jefes i i que debe de dejar el paso franco a los que 
oficiales retirados del Eiército que no hayan le siguen, evit'1ndose la estagnacion en los 
hecho la campaña del Pacífic(l i los retirados puestos inferiores. 
en virtud de la lei número 1,707, de 30 de Este mismo criterio se siguió al dictarse la 
setiembre de 1904, que presten sus servicios lei de retiro del Ejército. 
en el Ollerpo de Carabineros, i que deben re- El señor Claro Solar.-Yo creo en reali
tirarse por no poder continuar, física o moral- dad, justificado este aumento de la edad para 
mente, en la atencion de sus empleos, tendrán el retiro, sobre todo, al abrir las puertas del 
derecho a qUI3 se les estienda nueva cédula Cuerpo de Oarabineros a los retirados del 
de retiro militar con arreglo al sueldo de que Ejército, pues es (jlvidente que de otra suerte 
gocen, segun la presento leL no podrán coincidir las edades de los que 

Re,specto a los retirádos en conformidad a entren al Ouetpo de Carabineros con los que 
la 181 número 2,046, de 9 de setiembre de se retiren del Ejército. 
1907, que hayan hecho la campaña del Pa- En cuanto al número de años que se fija 
cífico i que presten tambien sus servicios en para cada grado, me parece que es un 
el Cuerpo de Oarabineros, tendrán derecho a poco excesivo, porque los tenientes segundos 
que se les estienda nueva cédula de retiro del/Ejército deben retirarse a los trein~a 
militar, computándoseles para los eÍectos de años; los tenientes primeros, a los treinta i 
la pension que gocen, los años servidos en el cinco años; los capitanes, a los cuarenta i cin
Cuerpo de Carabineros.~ co; los mayores, a los C'incuenta, i los tenient e-

El señor Feliú (Présidente).- En discu, coroneles, a los cincuenta i cinco. De manera 
sion. que en el caso de 1013 tenientes segundos, pUl' 

Ofrezco la palabra. ejemplo, hai una diferencia de quince años, 
Cerrado ei debate. con los de igual clase del Ejército. 
Si no se exije votacion, se dará por apro- Sin embargo, no formulo indicacion alguna 

bado. sobre el particular. 
Aprobado. Sin modificaciones, se da tácitamente por 
En discusion el artículo 16. aprobado el artículo. . . 
El señor Secretario.-Dice así: «Los jeÍés El señor Secretario.-«Art. 17. Las dISpO-

i oficiales de Carabineros, se retirarán del siciones de la lei de6 de agosto de 1855, so' 
servicio a la siguiente edad: bre montepíos, serán aplicables a las familias 

Tenientes segundos, cuarenta i cinco años. de los jefes, oficiales, sub·oficiales, asimilados 
Tenientes primeros, cincuenta años. i tropa del Cuerpo de Oarabineros que fall~-
Capitanes, cincuenta i cinco años. cieren en actos de servicio o a consecuenCIa 
Mayores, sesenta años. directa de ellos. 
Tenientes coroneles, sesel'ta i cinco afios. El montepío será equivalente al veinticin
El señor Claro Solar. - Desearia que el co por ciento de la renta de que gozaba el 

señor Ministro del Interior se sirviera mani- empleado Íallecido.» 
festarnos qué criterio se ha seguido al fijar El señor Feliú (Presidente).- En diseu-
estas edades. sion. 
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El señor Claro Solar.-Desearia saber por guiente dotacion, con el sueldo anual que se 
qué se hace referencia en este artículo a la indica: 
leí de 6 de agosto de 1855, que está deroga-
da. La lei de montepío vijente para el Ejér- Un teniente~coronel.. ............. _ ... 
cito es la número 2,406, de 1910, que derogó Seis mayores, cada uno .............. . 
espresamente la de 1855.. Dieciocho capitanes, cada uno ..... .. 

El señor Echenique.-La leí de 1910 es Veintidos tenientes primeros, cada 
tres veces mas gravosa para el Estado que la uno ..................................... . 
de 1855. Treinta i ocho tenientes segundos. 

El señor Claro Solar.-Pero ese no puede cada uno ............................. . 
ser un motivo para hacer referencias a una leí Treinta sarjentos primeros, cada 
derogada. uno ................................... . 

Por lo demA.s, creo que la lei vijente es Veinticinco vice-sarjentos primeros, 
mas gravosa que la anterior en el sentido de cada uno .............................. . 
que aUMenta la pansion, pero no es mas gra- Noventa i seis sarjentos segundos, 
vosa en cuanto a la magnitud del beneficio, cada uno .............................. . 
puesto que en virtud de la lei de 1855 goza- Noventa cabos primeros, cada uno. 
ban del montepío mayor número de personas Ciento veinte cabos segundos, cada 
que las comprendidas en los beneficios de la uno .................................. .. 
lei de 1910. Mil quinientos carabineros, cada uno. 

El señor Urrejola.-Se hace revivir aquí Tres ordenanz.as, cada uno .......... .. 
la lei de 1855 porque se estima que es mas Un intendente ......................... . 
conveniente para los intereses fiscales. Por lo Un contador primero (asimilado a 
demas, no es primera vez que se hace reÍe- eapitan) ............................. _ 
rencia en una lei ti otra ya derogada; por Dos contadores segundos (asimila-
ejemplo, tratándose de espropiaciones se cita dos a tenientes primeros) ......... . 
continuamente la lei de 1857. Un secretario-abogado ............... .. 

El señor Claro Solar.-Ese es un sistema Un veterinario primero (asimilado a 
que hemos combatido siempre. teniente primero) ................. .. 

Desearia que el señor Ministro nos dijera Tres veterinarios segundos (asimila. 
por qué se c,ta la lei de 1855. dos a tenientes segundos) ........ . 

'El señor Serrano Arrieta (Ministro del In- Un archivero ............. , ............. . 
terior).-Se hace referencia a esa lei, no por- Un guarda-almacenes ... '!': ........... . 
que se crea que está vijente, sino porque se Un maestro de armas ................. . 
desea aplicar a los carabineros el mecanismo Un normalista ............ " ........... .. 
que allí se establecia en materia de monte- Un ayudante de normalista ........ .. 
píos.. . Un cirujano inspector (asimilado a 

Creo, tamblen que, como lo decIa el señor mayor, debiendo atender la es-
Senador por Santiago. le lei de 1855 es mé· cuela i la guarnicion de Santia-
nos gravosa para el Estado que la vijente go) ................................ _ .. . 
para el Ejército en esta materia. Ocho cirujanos de escuadrones ..... . 

El señor Feliú (Presidente).-Ofrezco la Un capellan ........................... .. 
palabra. 
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Ofrezco la valabra. EL Presidente de la República podrá crear 
Cerrado el debate. nuevas plazas de carabineros en aquellas lo-
Si no se pide votacion se dará por aproba- calidades en que los vecinos o municipalida-

do el artículo con los votos en contra del ho- des subvengan con las dos terceras partes de 
norable Senador por Aconcagua i el dal que los gastos que su mantenimiento demande. 
habla, pues, participo de la opinion de Su Se- El señor Claro Solar .-He notado algu
ñoría, en el sentido de que no deben citarse nas diferencias entre los sueldos que fija el 
leyes antericrmente derogadas. proyecto i los actualmente vijentes, segun la 

Aprobado en esa forma. lei de presupuestos. 
Se va a tratar del artículo 7 .. que, entre Tengo entendido, a io ménos así he creido 

otros, quedó para segunda discusion. 01rselo al señor Ministro en una de las s&sio-
El señor Secreta.rio.-El artículo 7.0 dice nes pasadas que en el proyecto que discuti-

así: mos se fijan los sueldos sobre la base dé dar 
al personal de Carabineros una situacion 01-

«El Cuerpo de Carabineros, tendrá :la si- gada como la del Ejército. 
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Hai qne tomar en cuenta, ademas que mu- do, es decir, que pudiera ser variado segun 
.chos de los cargos consultados en el proyec- las necesidades de~ se.rvic}o. . . 
to, corresponden a los empleados contratados Formulo,. pues, l~dlCa?l?n para sup~mlr la 
por tres años de modo que la base de esos frase que dICe: cmll qUImentos carabmeros, 
.contratos deb~n respetarse en la lei a fin de cada uno mil doscientos», i agregar al final 
poderlos mantener i renovar. dd inciso la siguien~e: «lo~ carabineros ten-

Si esto es lo que se persigue, natural seria drán el sueldo .de ~U11 dosc~entos peso~ an~a
.convertir en lei permanente lo existente en les cada .uno., 1 dejando ~Sl .a la aU~OrlZaCl?n 
la de presupuestos, sin aumentar ni dismi- d.el PreSIdente de la Repubhca el fijar penó: 
nuir los emolumentos i sin crear nada nuevo. dICamente el número de esta tropa, en l~ ~el 

E t t fi · 1 t . tIque fija anualmente las fuerzas de mar 1 he-n el? e proyec o se Ja a emen e corone 
n~eve mil s'3i:scien!os pesos i en la actualidad rraEl señor BalTOS Errázuriz.-Se podria fijar 
dl~fruto . de dle~ mil. ~ los mayores se les anualmente en la lei de presupuestos. 
as~gna SIete mIl ochoClentos p~sos, o ~ea ~l El señor Claro Solar .-N ó, señor Senador. 
m~s~o sueldo actu.al. A los capItanes SeIs .mll Se fr aria en la lei que determina las fuerzas 
SeISClentos pesos I actualmente ganan 8lete d J . t' 

'1 d ' e mar 1 lerra. 
IDl 08clentos pesos., ,En cuanto a la creacion de los cargos de cí-

Yo no c?mpre~do po: que a un capItan rujano, inspectores i otros, i la disminucion 
qu~ gana SIete mIl ?O~Clentos pesos se le re- de los sueldos de ciertos grados, desearia que 
baJe el suel~o en sel~clentos pesos. ~ el señor Ministro del Intt'lrior me dijera a qué 

A los ~emente~ pnmeros se. les ha puesc,o se deben tales variaciones, porque la esplica
.cuatro mIl ?choCle~tos pesos, 1 en la actuah- cion de Su Señoría no ha sido 8atisfactoria. 
da~ ganan cmco mIl cuatl'Oc~entos pes?s; l.os El señor Serrano Arrieta (Ministro del In
t~mentes segu?dng ganan bOl cU,atro mIl sels- terior),-No tengo ningun inconveniente para 
Ctle?tfos ,p. esos I el proyecto les aSIgna una ren- aceptar la indicacion formulada por el hono-
a In '~J'lOr A t . . . ' ,rabIe Senador por cont'agua, respec ° a no 

Hal mas aun: ,tres ord{\~anzas, dlCe, el pro· fijar en este proyecto el número de carabine-
yecto,. con s,eteClentos ,veInte ~esos, 1 ~n ~a ros sino de'arlo para la lei que fiJ'a las fuer-
actuahdad tIenen seteClentos clDcuénta 1 SeIS 'd ~ t' zas e mar 1 lerra. 
pesos. En cuanto a los sueldos que consulta este 

U,n cont::dor, ~simila~o a eapiLan, ~gur~ proyecto, sumados cad~ uno, con la asigna
aqm con SIete mIl dOSCIentos pesos, 1 hOl ciún de que habla el artICulo 8.°, da el total 
tiene siete mil.trescieDtos noven,ta i ?os. del su.aldo de que actualmente gozan. Se ha 

Un secretaflo:a~ogado, con SeIS mIl peso~\ dispuesto en esta forma para ~os efectos del 
~tc" etc. 1, por ultImo, SP. crea el cargo de ,Cl- retiro a fin de qu~ éste se fije sobre la base 
rujan? inspector, destino que en la actualidad del sÓlo sueldo ~ planta, evitando así el ha
no eXlste. _ , '\. cer excesivamente gravosa al Estado la pen-

Por otra parte, sellor Presldellte,yo no en- sion de retiro. 
cuentro con~eniente fijar en la lei el, número En cuanto al ciruja~o, ignoro qué antece
de l?s carabmeros; me parece sU~Clente que dentes se tuvo en vIsta para proponer la 
s~ fiJe el mO,nto ?e los st;tel~os, dejando al a~- creacion del cargo. 
bltrlO del, EJ~c?tIvo la fiJaClon anual del nu- El señor Claro Solar .-La contestacion 
mero de mdIvlduos que se ha de contratar, que nos ha dado el seilor Ministro me satisfa
dentro natu:almente, de los fon.dos consulta- ce en lo que se refiere a los jefes i oficiales; no 
dos en la 1eI?e presupu~stos I de acuerdo veo, sin embargo, qué razon ha habido para 
con las neceSIdades públIcas, rebaiar el sneldo de los ordenanzas. 

A mí me parece que lo natural seria fijar El señor Barros Errázuriz.- Meior seria 
.gu número, como lo indicó en una sesion an- dejarlos con el sueldo de que gozan actual
ierior el honorable Senador señor Echenique, mente, 
en la lei constitucional peri6dica que fija las El señor Serrano Arrieta (Ministro del 1n-
fuerzas de mar i tierra. terior).-Debe haber un error en esta parte. 

Yo no sé si sería todavía conveniente colo· El señor Claro Solar .-Con referencia al 
.car en la misma situacion a los cabos i sarjen- teniente-coronel, la leí de presupuestos actual 
tos, porque comprendo que la plana de oficia- dispúne que se le pagarán diez mil pesos dA 
les se destina de una manera fija; pero lo que sueldo i dos mil' ochocientos de gratificacion; 
.es la clase i el personal mismo de cara bine- no sé por é en el proyecto en debate sé le 
:ros, lo natural hubiera sido que fuera limita- dan nueveseiscie mil ntos de sueldo i dos mil 

1 
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cuatrocientos de gratificacion. Desearía saber Por el señor Antonio Varas.......... ...... 27 
por qué no se le mantiene la asignacion ae· Por el señor Daniel Feliú... ................ 1 
tual. Por el señor Régulo Valenzuela.......... 1 

Talvez convendria dejar pendiente este 
punto, a fin de no perjudicar a nadie en la E.I seño~ Feliú (President.e~.- Q u El dan 
situacíon que hoí tiene. eleJldos mIembros de la ComlslOn Conserva

El señor Serrano Arrieta (Ministro del In- dora, por parte del Honorable Senado, los 
terior).-Yo aceptaria que se mantuvieran los s~ñ<?Ies Aldunate, ~rorrealba" Zañartu (don 
sueldos de que actualmente disfrutan. . EnrIque), Ale~sandn (don Jose Pedro), Char-

El señor Claro Solar .-Talvezconvendna me, Quezada 1 Varas. 
hacer una revision de los sueldos, ya que los ~abi{,ndo pasado la hora, se levanta I&> 
:¡ue establezca esta leí servirán de base para seSlOn. , . 
el retiro. Se let'anto la seszon. 

En cuanto al cirujano inspector, ya que el 
señor Ministro no tiene antecedentes que jus- SEGUNDA HORA 
tifiquen la creacion del puesto, yo pediria que 
se suprimiera. 

El señor Feliú (Presidente).-C o m o ha Organizaclon legal del CuerpO' 
llegado la hora de proceder a la eleccion de de Cara bin eros 
miembros de la Comision Conservadora, que-
dará pendiente la discusion de este artículo. El .señor Feliú (Presidente).- Continúa ~ 

El señor Barros Errázuriz.- Como falta la seSlOn. 
tan poco para despachar este proyecto, con- En conformidad al acuerdo tomado en pri
vendria continuar su discusion en la segunda mera hora, corresponde continuar la discusion 

. hora de esta sesion. del proyecto que da existencia legal al Cuer-
E'l señor Claro Solar.-Se podria prorro- po de Carabineros. 

gar la hora con ese objeto. Continua la discusion del artículo 7,°, que 
El señor Torrealba.-Yo acepto que se hahia quedado pendiente. 

discuta este proyecto a segunda hora siem- El señor Claro ~olar .-Creo, señor Presi
pre que se prorrogue la sesion. dente, en conformIdad a lo que solicité en la 

El señor Zañartu (don Héctor).-Yo for- prime~a hora, de la presente sesíon, que ('on
mulo indicacion para que se destine a este vendna modIficar la redaccion del altículo en
proyecto el primer cuarto de hora dé la se- debate, en el sentido de fijar solamente el 
gunda hora, prorrogándose la sesion por igual número de oficiales, asimilados i empleadoS' 
tiempo. civiles a que se n,flere este artículo, suprí-

El señor Feliú (Presidente).- Si no se miendo los ítem relati,os a las clases i cara-
hace observacion a la indicacion que ha for- biner~s, fijanno solo el sueldo de éstos, a fin • 
mulada el honorable Sena:Jor por Maule, se de deJar para la lei constitucional que fija I11III 
dará por aprobada. anualmente las fuerzas de mar i tierra la de~· 

Aprobada. terminacion del número de carabineros i de
sub-orcíales. 

Comision Conservadora El númerO de carabineros, comprendiendo· 
los illdividuos de tropa, las clases i los oficia-

:El señor Feliú (Presidente) .-Correspon- les, ha sido fijado siempre en la lei constitu
de proceder a la eleccion de miembros de la cional que fija anualmente las fuerzas de mar 
Comision Conservadora por parte del Hono- i tierra, i me parece que es esa Id buena prác~ 
rabIe Senado. tica que debe seguirse, a fin de que esta lei nO' 

Practicado el escrutinio, i sz'endo veintiocho pueda en ningun caso entrabar la accion de} 
el número de señore~ S~nadores presentes en la ~obierno! s~bre todo en vista de la disposi
Sala, se obtuvo el szguterde resultado: ClOn del InCISO final del artículo en debate, 

que autoriza al Presidente de la República 
Votos para hacer estensivos los servicios de los cara

.2or el señor Cárlos Aldunate............. 28 bineros a aquellas localidades en que los ve
Por el se~or Zen?n Torre~alba............. 28 cinos o las Municipalidades subvengan con lag. 
Por el senor Ennque Zanartu............. 28 dos terceras partes de los gastos que su man
POI' el señor José P. Alessandri. ......... 27 tenimiento dema.nde. 
Por el señor Eduardo Charme............ 27 POI' esta rRzon propongo que se modifiqu& 
Por el señor Armando Quezada.......... 27 este artículo diciendo: 
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cEI Ouerpo de Oarabineros tendrá la si- mil seiscientos pesos, i el siguiente una gra
guiente dotacion de oficiales, asimilados i em- tificacion de dos mil cuatrocientos peEos, o
pIeados civiles con el sueldo anual que se in- sea, en total, doce mil, de manera que verá. 
dica: (se haria la misma enumeracion que ha- disminuida su remuneracion en mil ocho
ce el artículo, con la sola modificaci@n de que cientos pesos al año. 
én lugar del :cirujano inspector que él con- Como en sesion anterior se ha espresado
su Ita, se consultaria simplemente un ciruja- que el proyecto mantiene los sueldos de que' 
na, en la misma forma establecida en el ítem actualmente goza d personal, no acierto ~ 
4,012 del presupuesto vijente, con seis mil esplicarme a qué obedece esta reduccion. LO' 
novecientos noventa i seis pesos, en lugar de natural es que una lei como ésta tienda a dar 
este nuevo empleo con nueve mil). al personal del Cuerpo de Carabineros una 

En seguida diria el artículo: cEI número situacion mejor que la de que goza en la ac
de sarjentos primeros, de vice-sarjentos prí- tualidad, i no veo por qué se trata de redn
meros, de sarjentos segundos, de cabos pri- cír la remuneracion que hoí tiene el segundo 
meros, cabos s5gundos i de carabineros será jefe de éL 
fijado en la lei constitucional que fija anual- El señor Lazcano.- Si no he entendidO' 
mente las fuerzas de mar i tierra, i sus suel- mal al honorable Senador por Aconcagua, Su 
dos serán los siguientes: (los mismos que in- Señoría propone que la dotacion del CuerpO' 
dica el artículo, que son los que consulta el de Carabineros se fije anualmente en la lel 
presupuesto actual). de presupuestos. 

El inciso final del artículo propongo que El señor Claro Solar.-Lo que propongo es 
se redacte en la forma siguiente: . que el número de clases i de carabineros se 

«El Presidente de la República podrá es-\ fije anualmente, lo mismo que se ha fijado 
tablecer permanentemente el servicio de ca- hasta hoi, en la lei anual que determina las
rabineros, creando las plazas necesarias de fuerzas de mar i tierra. Naturalmente al dis
clases e individuos de tnpa, en aquellas 10- tribuirse en la lei de presupuestos al hacerse 
calidades en que los vecinos o las municipa- la distribucion, se fijará un, número de &ub
lidades subvengan con las dos tercera'J par- oficiales que corresponda al de carabineros~ 
tes de los gastos que su mantenimiento de- El señor Lazcano.- La esplicacion que 
mande.)) acaba de dar el honorable Senador por Acon-

Respecto de los sueldos de los oficiales que cagua me tranquiliza completamente, j me
consulta el artículo he notado algunas dife- demuestra que estaba yo en un error encuan
re,ncias con respecto a los que consulta el to creia que Su Señoría habia propuesto que
presupuesto en vijencia. As!, por ejemplo, el la dotacion del Cuerpo de Carabineros se 
teniente-coronel, que hace las veces de segun- fijará anualmente en la leí de presupuestos., 
do jefe del Cuerpo, tendría segun el proyec- El señor lVIac Iver.-A mi me parece que 
to nueve mil seiscientos pesos de süeldo i dos la indicacion del honorable Senador por 
mil cuatrocient0s de asignacion local o sea Aconcagua, relativa a suprimir del proyectO' 
doce mil pesos en total: entretanto, el presu- la disposicion que fija el número de carabi
pGesto actual le fija un sueldo de doce mil neros i de sub.oficiales, es la que se ajusta al 
pesos i una asignacion local de mil ochocien- principio constitucional. La Constitucion es
tos, de manera que este jefe velia reducido tablece que el Oongreso debe fijar, no re
su sueldo en mil ochocientos pesos al año. cuerdo si anualmente o cada dieciocho me-

El señor Correa. - El inciso final del ar- ses, las fuerzas de mar i tierra que debe te
tiulo 8.° establece que el jefe del Cuerpo go- ner la Repúhlica. 
zará de las gratificaciones correspondientes a El proyecto en debate establece que el 
su grado en el Ejército, mas el veinte por Cllerpo de Carabineros es una institucion mi
ciento sobre su sueldo. litar, i en consecuencia, él Iorma parte de las: 

El señor ClaroSolar.-l!;sa disposicion se fuerzas de tierra de la Repúbica, por mas que. 
refiere al jefe del Cuerpo; yo estoi hablando se le quiera dar a la vez el carácter de policíar 
del segundo jefe. El teniente-coronel, segun- Siendo esto así, creo que la indicacion del 
do jefe del Cuerpo tiene, segun el presupues- honorable Senador por AconJagua da a esta. 
to actual, una gratificacion de mando de mil lei el verdadero carácter que a mi juicio debe' 
ochocientos pesos anuales, que agregada a su tener. 
sueldo de doce mil pesos, le da una remune- Pero no era mi objeto usar de la palabra, 
racion total de trece mil ochocientos pesos para hacer esta sola observacion, SillO que-· 
anuales. Entre tanto, el artículo en debate queria decir algo mas. En la última sesion en 
consulta para este jefe un sueldo de nueve que se trató de este proyecto, observé QU6' 

.f 
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Iattl!~,.,..'·1 , 
,notaba en él una especie de vacío, que tal vez este punto, i si mi manera de ver las cosas 
convendria subsanar. Raí en ;la dotacion de en esta materia. no fuera la del Gobierno, lo 
este Cuerpo un coronel, que puede tambien sen tiria mucho. Me parece que se hace una 
ser jeneral, pues el proyecto se pone en este obra útil i previsora si se atiende a la necesi
caso en seguida un solo teniente-coronel i dad de que el comando de esta fuerza está 
seis ~ayores. Este Cuerpo, segun su organi- siempre a cargo de oficiales de alta jerarquía; 
zacion actual, se compone de, dos mil hombres, en caso contrario, creo que se incurre en un 
que hai el propósito de aumentar a dos mil error que puede traer graves consecuencias. 
cuatrocientos, i, en conformidad a la disposi- El señor Serrano Arrieta (Ministro del 
don de otro de los artículos del proyecto, el Interior).-La diferencia que hai entre los 
'Presidente de la República podrá crear nue- sueldos que consulta el artículo en discusion 
vas plazas de carabineros en aquellas locali- i los que consulta la partida correspondiente 
dades en que los vecinos o municipalidades correspondiente del presupuesto en vijencia, 
subvengan con las dos terceras partes de los es en realidad mui pequeña. ASÍ, por ejemplo. 
gastús que su mantenimiento demande. De el teniente-coronel, segundo jefe de este Cuer
manera que su dotacion actual es, por lo mé- po, tiene en la actualidad un sueldo de diez 
nos, de dos mil hombres, que pueden ser au- mil pesos i una gratificacion de mil ochocien. 
mentados a dos mil cuatrocientos i tal vez tos, o sea once mil ochocientos pesos en total, 
hasta tres mil, de acuerdo con la disposicion i el proyf'cto en debate le fija un sueldo de 
a que acabo de aludir. nueve mil seiscientos pesos i dos mil cuatro- ~. 

De tal modo que, segun la dotacion que el cie~tos de asignacion local, es decir doce mil 
proyecto establece i segun la dotacion actual, pesos entotal, de manera que tiene un aumen
hai en este Cuerpo un coronel, que puede to de doscientos pesos al año. Los capitanes 
tambien ser jeneral el dia de mañana, un te- tienen en la actualidad una remuneracion de 
ni:mte-coronel i seis mayores. siete mil doscientos pesos, i pasarán a ganar 

En sesioll anterior hablé sobre la con ve· segun el proyecto siete mil ochocientos, de 
niencia de buscar una mayor proporcionali- manera que tendrán un mayor sueldo de cin
<iad entre el número de jefes de estos últimos cuenta pesos mensuales . 
.grados, a fin de que en ciertos lugares peli- Se ha considerado necesario aumentar el 
grosos de nuestro pais no se entregue lisa i sueldo del secretario abogado del Cuerpo en 
llanamente el mande de los carabineros a sim- atencion a que en el año 191.7, disfrutaba este 
pIes mayores. 1 podria agregar ahora que no funcionario de un sueldo mayor del que tiene 
me parece natural que una fuerza de tanta hoí. 
importancia como esta pueda en un mom~nto Seguramente este sueldo ha sido reducido 
dado quedar sin jefe o, mejor dicho, con un por obras de las alteraciones qu~ suelen ha-
:solo jefe. cerse en los presupuestos sin obedecer a un '. 

Yo desearla que la Honorable Cámara me- criterio fijo i sin atender a las necesidades del ..... 
<litara un poco sobre este punto, que se fijara servicio, i parece justo restablecerlo en su 
un tanto en la responsabilidad gue impone el antiguo monto . 
.comando de las fuerzas de carabineros en los Por lo que respecta a la idea de no consul
momentos actuales, i que se diera cuenta de tar en el proyecto los mil quinientos Carabi· 
,que deben ser de cierta jerarquía los jefes que neros i a dejar esta deterrninacion para la leí 
mandan este Cuerpo, jerarquía que no solo anual que fija las fuerzas de mar i tierra, estoi 
<lorresponde al buen servicio material, sino de acuerdo en que ella se conforma con el 
,que corresponde tambien a consideraciones precept,o constitucional. :Si se ha hecho la de
<le otro órden de que ellejislador no debe de- terminacion en el proyecto ha sido con el ob. 
:sen tenderse nunca. jeto de poder aumentar inmediatamente el 

Estas mismas observaciones, precisándolas número de Carabineros, a fin de no tener que 
tal vez un poco mas, las hice en sesion ante- esperar que se dicte la lei sobre fijacion de las 
rior, i me remití a lo que pensara sobre esta fuerzas del Ejército correspondiente al año 
materia el Gobierno, sin formular por mi par- próximo. 
teindicacion de ninguna especie. El Gobierno El señor Varas, - Entónces convendría 
,considerará si es conveniente que esta gran fijar en mil quinientos el número de carabi
fuerza esté bajo la dependencia de un solo neros, consultando' en seguida una frase que 
lefe, que no pueda compartir su responsabili- diga: csin perjuicio de lo que establezca la 
dad con ningun otro de igual jerarquía o de lei anual, que fija las fuerzas de mar i tierra». 
la jerarquía inmediatamente inferior. El señor Sel'ranO Arrieta (Ministro del In-

Esto es todo lo que deseaba saber sobre terior).-Creo que cunvendria reabrir el deba-
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te respecto del artículo 11, a fin de consultar Se van a votar las indicaciones formuladas. 

en él la palabra «Especia},. despues de la es- El señor Secretario.-El señor Senador por 

presion grupo de carabineros», como lo insi- Aconcagua ha propuesto que se redacte el ar

nuó en sesion pasada el honorable Senador tículo en la siguiente forma: 

por Aconcagua. <El Ouerpo de Oarabineros tendrá la si. 

Ahora, en cuanto a las observaciones for- guiente dotacion de oficiales, de asimilados i 

muladas por el Senador por Atacama, debo de empleados civiles, con el sueldo anual que 

manifestar que el Gobierno toma nota de se indica: (se haria en seguida la enumeracion 

.ellas, encontrándolas mui justificadas. Pero, que hace el artículo). 

si se aumentara en el momento actual el nú- En seguida, propone el señor Senador que 

mero de tenientes coroneles, habria que au- se agregue el siguiente inciso: 

mentar también· la dotacion misma de solda- cEl Presidente de la República podrá es

dos, a fin de establecer los nuevos comandos tablecer permanentemente el servicio de ca

a cargo de los tenientes coroneles, lo que rabineros, creando las plazas necesarias de 

importaria naturalmente, un crecido gasto. clases e individuos de tropa, en aquellas lo

Mas tarde,' cuando la dotacion del Cuerpo se calidades en que los vecinos o las municipa

eleve a cuatro milo cinco mil hombres, a fin lidades subvengan con las dos terceras partes 

de reemplazar las policías comunales con ca- del costo que su mantenimiento demande.~ 

rabineros, será la oportunidad de aumentar El señor Concha. (don Juan E.)-Si se 

tambien el númerO de tenientes coroneles. aprobara la indicacion propuesta por el hono-

El señor Feliú (Presidente).-Ha termina- ,rabie Senador por Aconcagua, ihabl'ia posibi. 

do ya el tiempo que se habia fijado para tra- lidad de aumentar el número de carabineros 

tar de este proyecto. sobre los que hai actualmente en servicio. 

El señor Serrano Arrieta (Ministro del In- como lo insinu6 el señor Ministro? Me pare

terior).-Quedan solo los artículos 9.° i 12) se- ce que si se aprobara la indicacion de Su Se

ñor Presidente, que son mui sencillos; de ñoría, el aumento del número actual de cara

modo que será fácil despa~harlos en pocos bineros quedaria subordinado al despacho de 

momentos. la lei que habrá de fijar las fuerzas de mar 

El señor Barros Errázuriz. - Concluya- i tierra para el año pr6ximo_ 

mos, señor Presidente, a fin de despachar el El señor Claro Solar.-Para aumentar el 

pro,yecto. número actual de carabineros bastaria agre-

El se~or .Ales~andri (don José Pedro). - gar al proyecto Un artículo transitorio que 

E.l vetermarlO prImero ~e.l Cuerpo de Cara- fijara el número de individuos que debe ha

bm~ros rrest~ sus ~ervlclOs e!1 él desde hace ber en el Cuerpo en el año actual. 

vanos an?s, I ha Sido autoflzado para usar El señor Torrealba.- Entónces, tambien 

e~ su umforme las tres. estrellas corres pon- habría que fijm' el número de sub-oficiales. 

dientes al grado de capItan; entre tanto, el El señor Varas.-Yo habia formulado una 

proyecto 10 asimila al grado de teniente pri. indicacion que dejaba sin efecto todas las an

mero solamente_ teriores, en el sentido de dejar el artículo tal 

<?omo se trata ?~ un oficial. que ha prestado como está, agregándole una frase que dijera: 

mm buen.os serVIClos, a qul'tln no hai razon « .•• sin perjuicio de las alteraciones que se 

p~ra rebaJar del ~rado a que está hoi dia asi- introduzcan en la lei anual de presupuestos~_ 

mllado, me permIto proponer que se le asimile El señor Claro Solar.-Pero, eso seria res

al g~ado. de capitan, sin aumentarle el sueldo pecto de las clases i de los carabineros, por

q?6 le fija el artículo. No sé si el señor Mi- que lo que es la planta de oficiales quedaría 

mstro encuentra inconveniente para esto. \ fijada por esta lei. 

El señor Serrano Arrieta (Ministro del In~ El señor Barros Errázuriz.-Podria redae

terior).-No hai inconveniente, segun me ha tarse el artículo diciendo: «La dotacion ante

informado el comandante del Cuerpo, para rior será sin perjuicio de las modificaciones 

que el veterinario primero, a que se refiere el que introduzca la lei anual que fija las fuer

hon.orable Senador, sea asimilado al grado delzas de mar i tierra. 

c~pltan. En realidad, este oficial estaba ante- El señor Claro Solar.-Estamos de acuer

norment~, asimilado a este grado, i por medio I do en la idea; pero mejor seria facultar a la 

de la Lel de Presupuestos fué rebajadG a te- Mesa para redactar el artículo en conforrni-

ni ente primero. dad a lo que se ha espresado en el debate. 

~ El señor Feliú (Presidente).:-iA1gun se- ,El señor Feliú (Presidente).-Si no 86 

nor S~nador desea usar de la palabra~ exije votacion, se dará por aprobado el ar-

Oenado el debate. tículo con las modificaciones propuestas por 
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viduos que tendrán derecho a viático no figu- secretario"abogado en Santiago. Si alguna vez 
ra el secretario-abogado. Este funcionario ha tiene que salir para intervenir en algun juicio, 
sido solicitado en diversas ocasiones por el iefe se le darán fondos para los gastos. 
del Cuerpo para que defienda a los carabine- El sleñor Correa.-Entendiéndose así, no 
ros de provincia en las dificultades judiciales tengo inconveniente en retirar mi indica
que les oCurren en razon Jel servicio. A veces cion. 
es necesario que el secretario-abogado se tras- El señor Feliu (Presidente).-Queda retira· 
lade a diversos puntos de la República para da la indicacion. 
hacer estas defensas de los carabineros que Pongo en segunda discusion el artículo 12. 
se hallan comprometidos ante la justicia. ~l señor Secr~tario.-Art .. 1:?. ~os jefes, 

Yo creo, por esto, que seria oonveniente que oficIales, sub-ofiCla:les, tropa 1 as~mllados elel 
tuviera tambien derecho a viático el secretario- Cuerpo de Carabmeros que tuvIeren veinte 
abogado, pues en el proyecto vemos que se les a~os de ser.v~cios púb~icos i, por lo ~énos. 
concede a los contadores i veterinarios fuera dIeZ de serVICIOS en eluuerpo de Carabmeros, 
-de lOs funcionarios prOpiaméL.te mi1itar~s. tendrán de;~cho a retiro, siempre q?e. ~e en-

Por estas consideraciones, yo propongo que cuentren !lSlca o moralmente lmposlbIl.Itados 
se agregue a este empleado entre los que go- pa~a contm~ar en su pue~to. La penslOn de 
zan doce o diez pesos de viático diario, tal co- retl~o se~á Igual para los J~fes, oficiales, sub
mo los capitanes, tenientes, etc. ofiCiales l.tropa, a tantas tremtavas partes .del 

El señor Feliú. (Presidellte).-Ofrezco la pa- sueldo aSIgnado al empleo, como años hubleró 
labra. servido el agraciado; i para los asimilados a 

Cerrado el debate. tantas cuarentavas partes. Las fracciones de 
Se procederá a votar las indicaciones for- años no se tomarán en cuenta, i tampoco el 

muladas. tiempo de licencias que no hubieren sido con-
El señor Serrano.Arríeta(Ministro del In- cedidas por causa de enfermedad. 

terior).-Ruego a la Mesa que se digne dar Los empleados civiles nombrados por el 
lectura a la forma en que está redactado el ar- Presidente de la República i los empleados a 
tículo. contrata, podrán jubilarse con arreglo a las 

El señor Secretario.-~Quedaria así: «Los leye!'! de 20 de agosto de 1857 i 3 de setiem
miembros del Cuerpo de Carabineros que se bre de 1863. 
ausentaren en comúlion del serViCio, por mas EL señor Claro Solar .. -Pido que se supri-
de veinticuatro horas, de los lugares que les man las palabras «por lo ménos.» 
estén fijados como residencia, tendrán los si- El señor Echenique. - Yo hice indicacioD 
guientes viáticos diarios, siempre que no ten- para que se agregara el siguiente inciso: «El 
ganrancho ni alojamiento: ;...¿:Jl retiro establecido en este artículo es incom-

Teniente-coronel. ...... '" ............. . 
patible con toda otra !1ension de retiro.'!> 

Mayores ....................... _ ............ . 
Capitanes, tenientes, contadores i ve-

$ 14 1 la razon es clara: se ha establecido que 
12 el personal de oficiales para el Cuerpo de 

Carabineros, va a buscarse principalm~nte 
10 en los oficiales retirados del Ejército, i como 

5 éstos tienen ya pension, no es po:sible que 
3 reciban otra pension mas. 

terinarios... .. . . . . .. . ... ...... .. . . .. ... ... ,~ 
Sab-oficiales i clases ..................... . 
Carabineros ............................... . 

Es necesario decir, ent6nces, aquí, en el 
El jefe del Cuerpo tendrá un viático de articulo, que la pension de retiro es incom

veinte. ~esos diarios, cuando 5e ausente de su patible con toda otra pensiono 
guarUlclOn.» Formu]o, ademas, indicacion para que S6 

. El .señor F~liú (Presid~nte) .-Si no hu- diga que la pension no podrá ser superior al 
hiera mconvelllente, se dana por aprobado el SUBIdo. 
al'tículo en l~ forma propuesta. "" El señor Feliú (Presidente).-t,AIgun se-

Aprobado. ñor Senador desea usar de la palabra? 
En votacion la indicacion del1 honorable Oerrado el debate.~~ 

Senador por Talea. J Lc1 indicacLHl del ·s~ñor Claro para supri-
El s.eñor Secretario.-La indicacion del ho- mir la frase c:por lo ménosl>, no ha merecido 

norable señor Oorr~a es para que se agregue. obs('rvacion en contmrio; de modo que po
en la, parte que dICe «mayores», la frase «i elrja darse por aprobada. 
seeretario-itbogado.» Aprobada. 

El señor Barros Errázuriz.-Oonviene no El señor Secretario.-La 
iuL.ovs.l' en este punto. Es mejor radicar al cion del señor .BJchenique, 

primera indica
es para que se 
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agregue un inciso para que diga que la pen- en la Empresa de los Ferrocarriles, i, por lo 
sion de retiro concedida en conformidad a tanto, se considera que él fOlma parte inte
este artículo, es incompatible con toda otra gran te del Cuerpo. 
pension de retiro; i la segunda, para que se El señor Zañartu (don Enrique).-Pero en 
esprese que la pension no podrá se superior la práctica, señor Senador, pasa lo siguiente~ 
al sueldo íntegro. tanto los oficiales como la tropa que presta. 

El señor Felin (Presidente).-Como tam- sus servicios en la Empresa de los Ferrocarrl
poco se ha hecho observacion en contra. de les tie consideran desligados por completo del 
estas indk:aciones del señor Senador por resto del Cuerpo, i me parece que esto es ab-
Santiago, se darán por aprobadas. solutamente inaceptable. 

Aprobadas. El señor Feliu (Presidente).-Si hubiera 
tEI señor Serrano .A:rrieta (Ministro del In- asentimiento unánime por parte del Honorable 

terior).-Me permitiria solicitar la. benevolen- S.enado, se agregaria al artículo 11 la frase in
eia del Honorable Senado para reabrir el de- d:cada por el honorable Senador por Concep-
bate acerca del articulo 11, que se refiere a Clon. .. . , 
los carabineros que prestan sus servicios en Como .no haI OposIClon,. 8SI se ~~rá. 
los Ferrocarriles del Estado a fin de agregar El senor Serrano Arrleta (MlllIstro del In
despues de la palabra «g;upo», la palabr~ t~rior).-.En ~l proyecto propuesto por ~l Go
«especial>, en conformidad a la iilsinuacion blerno ~e. deCIa que el gru~o de c~~ablDero's 
hecha en sesion anterior por el honorable de .servlclO en los Ferrocarnl~s tend~Ja la do-
Senador por Aconcagua. . taclOn que se consultaba en el espeCIalmente, ) 

El señor Besa.-En esa forma quedó i que ese grupo se considerarla incorporado al 
aprobado el artículo, señor Ministro. Cuerpo.. . 

El señor Zañartu (don Enrique).-Por mi Yo deséana qu~ se consultara en la lel el 
parte, tambien pediria que se acordara re a- detalle de la dotaCIon de aq~el. ~rupó, tal co
brir el debate sobre el artículo 11. Atribuyo mo estaba en el proyecto pnmItlvo. 
mucha importancia al punto a que se ha. re· El señor Claro Solar.-A ese detalle po
ferido el señor Ministro, por cuanto el citado I dria agregarse un renglon como este: i las 
artículo nada dice sobre si los carabineros I clases i carabineros que sean necesarias. 
que prestan sus servicios en la Empresa de El señor Zañartu (don Enrique).-La Mesa 
lós Ferrocarriles del Estado, forman parte podria redactar el artículo, ya que toaos esta
del Cuerpo. mos de acuerdo en la idea, tanto sobre la pro-

El señor Claro Solar ,-Pero dice que es puesta por el señor Ministro como sobre la. 
un grupo especial dfjl Cuerpo. propuesta por mí. 
" El señor Zañartu (don Enrique).-No es El señor Feliú (Presidente).-Si no se hace 

bastante, sin embargo. Los carabineros a que observacion, dare por aprobado el artículo con 
me he l"eferido, no se consideran incluidos en las indicaciones propuestas, quedando la :11e
]a dotacion del Cuerpo de Carabineros, i esa sa facultada para darle la redaccion defmi
circunstancia puede dar oríjen a que se relaje tiva. 
]a disciplina. Aprobado en esa forma. 

Para teIminar, hago indicacion en el sentido El señor Zañartu (don Héctor).-Solitaria 
de reabrír el debate sobre el artículo 11, a fin el asentimiento unánime del Honorable Sena
de agregar. la frase: «quienes formarán part.e do para que, sin esperar la aprobácion del 
de la. dotaClon del Cuerpo», al final de su pn- acta, se tramitara este proyecto. 
mer mciso. . El señor Varas.-No hai inconveniente pa-
. El señor Claro Solar .-Creo que la divi· ra eso, siempre que el honorable Senador por 

SlOn que hace el artículo 6. 0 esclarece el punto A concagua tuviera la bondad de revÍsar la 
a que se refiere el honorable Senador. El es· redaccion definitiva del proyecto. 
t~b~e~e que ~l Cuerpo de Calabineros estará El señor Claro Solar .-Con el mayor gus-
dIVIdIdo en Jefaturas de grupo, escuadrones o to lo haré honorable Senador. 
compañías i tenencias, estaciones i puestos. El señor Feliu (Presidente).-Se levanta la, 
Ademas, el artículo 11 hace leferencia a uno de sesion. 
esos grupos, que es el qua presta sus servicios Se levantó la sesion. 


